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Ciudad de la Costa, 19 de mayo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 2042022 ACT A N. 142022

VISTO: Las actuaciones comprendidas en el Expediente 2018-81-1330-
02073, ¡eferente a permigo de venta en vla pública.

CONSIDERANDO Ii Que se han agotado todos los plazos otorgado8 para
tegularizar su situación hasta la fecha

CONSIDERANDO II: Que 6e han constatado reiterados incumplimientos

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 12 de fecha 19 de mayo de 2022 de eafe Gobierno Municipal se
hace necesa¡io dictar el correepondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. CLAUSURAR EL CARRO DE VENTA AMBULANTE, 'COMIDA
AL PASO", UBICADO EN CALLE AUXILIAR GIANNATTASIO KM 23
LADO SU& ENTRE CALLE BRASIL Y URUGUAY, CUYO TITULAR ES
EL SR. LUIS VIGIL, CI 4,576.2524, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS VIGENTES.

2- INTIMAR EL RETIRO DEL MISMO Y LAS INSTALACIONES
COMPLEMENTARIAS QUE HACE USO, EN UN PLAZO DE 48 HORAS,
BAJO APERCIMIENTO DE SER RETIRADO POR LA COMUNA A
COSTO DEL TITULAR.

3. UNA VEZ CUMPLIDA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN
NORMATIVA, SE EVALUARÁ NUEVO DESTINO FÍSICO PARA LA
INSTALACIÓN, ACORDE AL ARTfCULO 55 DEL DTO. 59.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNÍQI,'ESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.

CI.]A4PLID O ARCHÍI'ESE.-

Sebastián Rodríguez
COIVCEJAL
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